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			Introducción. 
Comunicación política y debates presidenciales en América Latina

			Sandro Macassi

			La preocupación por la calidad de la democracia en Latinoamérica y en todo el mundo es creciente. En general, los procesos electorales, salvo algunas excepciones (Nicaragua y Venezuela), vienen cumpliéndose según los estándares internacionales; sin embargo, la pregunta que subyace es si estos procesos brindan a la ciudadanía la información necesaria y suficiente para un voto informado.

			En esta ecuación, el actor más importante, para garantizar una información equitativa y de calidad, son los medios de comunicación, pues ellos modulan la información hacia la ciudadanía y brindan a los y las candidatas espacios para visibilizarse y explicar sus ideas. La alteración del balance en la presentación de los actores políticos o la adjetivación negativa hacia uno de ellos genera una distorsión en el proceso electoral, que es resentido por los seguidores. Asimismo, la excesiva negatividad de la cobertura política puede incrementar el distanciamiento político de los electores (Cappella & Jamieson, 1996).

			Sin embargo, el advenimiento de las redes sociales digitales significó un cambio de paradigma en los procesos eleccionarios por diversas razones: 

			
					Los medios tradicionales no son los únicos que ponen la agenda electoral, sino que tienen que pugnar con la agenda melding (Shaw, Hamm & Terry, 2006) que proviene de las plataformas interactivas. 

					Se resquebrajó el tradicional rol de gatekeeper que le daba a los medios tradicionales el estatus de cuarto poder, estamos ahora frente a un gatekeeping mixto (Luzón, 2000), donde el espacio público se convierte en una pugna constante por la resignificación de los acontecimientos electorales con múltiples jugadores. 

					Los actores políticos vienen usando las redes para desarrollar una comunicación directa con los usuarios de las plataformas y, de esa manera, esquivar el escrutinio periodístico. 

					La participación de usuarios en redes oscuras (de comunicación directa o no públicas) son espacios de eco (Peterson, Goel & Iyengar, 2017; Grömping, 2014), donde se incentivan discursos de odio y noticias falsas que podrían incrementar la polarización ideológica y afectiva extremas.

			

			Estamos, pues, ente una acelerada transformación del espacio público que es el escenario donde discurren los procesos eleccionarios y la política en general. Ya no se trata, como en décadas anteriores, del análisis de los medios como actores catalizadores de la política, sino de mecanismos que tiñen y subordinan el ejercicio electoral a las reglas de juego mediática y de los medios sociales digitales.

			Por ello, el estudio en América Latina de la comunicación política en procesos electorales es crucial, pues estos cambios se superponen a las condiciones atávicas que viene experimentando la política latinoamericana; es decir, la desinstitucionalización, la crisis de los sistemas partidarios, la precaria representación política, precarizando las democracias latinoamericanas.

			Estas razones nos impulsaron, desde el grupo de investigación de Comunicación y Política de la PUCP, a desarrollar investigaciones de los procesos electorales de 2016 y 2021. Hace dos años publicamos un libro titulado Comunicación política y elecciones en el Perú. Avanzando en certezas, que agrupaba las investigaciones cuantitativas del grupo GICYP sobre las elecciones de 2016 y también trabajos de colegas de otras universidades y centros de investigación.

			En esta ocasión, continuamos con el esfuerzo de profundizar en el campo de la comunicación política, a partir de las elecciones presidenciales ocurridas en Latinoamérica en años recientes.

			Un grupo de investigaciones que aquí publicamos gira en torno a los debates presidenciales, los cuales pueden tener diferentes acercamientos. Desde una perspectiva, pueden ser eventos que impulsan la tematización programática en un mar de actividades proselitistas o en una carrera hacia la obtención del poder. Desde otra, pueden ser una puesta en escena que refuerza la espectacularización de la política electoral, centrándose en los desempeños personales o como un evento que define el posicionamiento de los candidatos como ganadores o perdedores (Rospir, 1999).

			Los debates presidenciales pueden observarse, también, como un fenómeno en sí mismo, con el análisis de la gestualidad de los candidatos (Bucy & Gong, 2016), la construcción de los discursos de los candidatos (Zamora Medina & Rebolledo, 2019), o el análisis de los recursos audiovisuales de la puesta en escena o los formatos del debate. Así también, el rol que los periodistas cumplen en catalizar la discusión a través de la moderación del debate (Porath, Ortega-Gunckel & Núñez-Mussa, 2021).

			Asimismo, los debates pueden entenderse como variables independientes que generan otros fenómenos políticos o mediáticos, dinamizando el debate electoral; pero también, como lo sostienen algunos estudios (Benoit, Hansen & Verser, 2010; McKinney & Warner, 2013), pueden incrementar la información de la ciudadanía y alterar la imagen del candidato e incluso acentuar la polarización política (Warner & McKinney, 2013). En contraparte, pueden analizarse como variables dependientes, influenciadas por los sistemas políticos o las dinámicas electorales, así como productos de la negociación o de la fragmentación política.

			En la presenta publicación, encontramos, por ejemplo, un estudio panorámico de Franco Häntzsch sobre las características de los debates latinoamericanos en dieciocho países, encontrando que en algunos de ellos son parte de la ritual político, sin aprovechar su potencial tematizador. En otros países, los formatos de los debates varían de año en año sin conformar una tradición democrática, dependiendo mucho de quién los organiza. En otros, se trata de una imposición de parte de las autoridades electorales a las candidaturas que resisten la importancia de debatir y de ser escrutados públicamente. Por último, existen países donde los debates son episodios anecdóticos o se realizan de manera descontinuada.

			En esa misma línea, el artículo de Ortega-Gunckel y Porath profundiza en los procesos de negociación que configuran los debates presidenciales en Chile. Encuentran que las características de los debates presidenciales fueron moldeadas por las negociaciones entre las principales coaliciones partidistas, quienes era apoyados por la Asociación Nacional de Televisión (ANATEL). Sin embargo, recientemente, los medios de comunicación cobraron protagonismo para definir los términos del debate. Este incremento de la mediatización de los debates, según los autores, se debió a la creciente fragmentación política debido a la participación de más agrupaciones, quienes pugnaron por participar; mientras que ANATEL se constituyó en un catalizador político que proponía el formato y consensuaba con los actores políticos: dicho en otros términos, redefinía el poder entre los participantes en la contienda electoral.

			El artículo de Echeverría, por su parte, analiza la performance biocomportamental de los candidatos en el debate mexicano de 2024. A partir de un novedoso análisis multimodal, que usa machine learning para identificar las expresiones de los candidatos, encuentra que existió una moderación de las expresiones de los candidatos que no cayeron en comportamientos inciviles, a pesar del clima de polarización de las élites políticas durante las elecciones. Una de las interpretaciones posibles sostiene que el rol de las autoridades electorales para sancionar la incivilidad haya influenciado en la atenuación del comportamiento incivil de los participantes del debate.

			Por otro lado, el artículo de Macassi ahonda en la relación entre los debates y el sistema electoral, analizando las primeras y segundas vueltas de dos elecciones. La predominancia de outsiders en primera vuelta generaría un mayor esfuerzo de los medios para promover frames temáticos, a fin de perfilar sus candidaturas de cara a los electores, a pesar del predominio de una cobertura partidarista. De hecho, después de los debates electorales, se observó una reducción del predominio de frames partisanos y, en algunos casos, el incremento de noticia temáticas.

			El texto que cierra esta parte del libro es el trabajo de Acevedo Rojas, quien analiza el tratamiento periodístico de los dos candidatos de segunda vuelta del debate presidencial. A partir del análisis de las carátulas de los diarios y de las noticias de radioprensa y televisión, el autor concluye que el ángulo preferente de la cobertura fue el enfoque económico, expresando una posición favorable a la participación de la candidata fujimorista en el debate y contraria a las opiniones del candidato Castillo. Las primeras planas expresan una agenda de atributos sesgada que afectaron a las campañas electorales de 2021.

			El segundo grupo de estudios aborda las tecnologías digitales y su relación con la comunicación política. En las elecciones de 2021, fueron dos plataformas digitales las que se usaron con intensidad que no habían sido protagonistas en las elecciones de 2016: TikTok y Twitter.

			El trabajo sobre TikTok que Balvín presenta en este libro, se centra en los hashtags que circularon durante el proceso electoral, en torno a los cuales diversos usurarios publicaron videos relacionados a la temática. De cierta manera, se trata de cuartos o conversaciones de discusión que se centran en una determinado tópico o acontecimiento. Los hashtags que analizó la autora son algunos partidistas a favor de la candidata Fujimori o de Castillo y en contra de ambos; pero también aquellos que abordan los temas electorales que son conversaciones plurales donde confluyen ambas posiciones. Los hallazgos del estudio muestran que, a pesar que el dispositivo tecnológico permite más argumentación, los frames que predominan son de asuntos; es decir, no se llega a tematizar y discutir los programas a fondo. Predominaron, por tanto, las publicaciones que buscaban movilizar al electorado en favor o en contra de una de las dos candidaturas de la segunda vuelta.

			Aller aborda WhatsApp, que es la otra red social poco estudiada en el Perú en contextos electorales. Sobre la base de un estudio cuali-cuanti, el autor analiza la interacción de los usuarios de tres grupos de WhastApp. Los hallazgos del estudio muestran un incremento de las conversaciones políticas el día de la votación; pero, en general, predominan los mensajes de tipo personal. De hecho, no se produjo un incremento de la polarización política, como se suele observar en las redes sociales públicas. Se especula que el nivel cultural de los miembros de estas redes catalizó la calidad del debate, atenuando los mensajes confrontativos y las noticias falsas.

			El texto de Cohaila, por su parte, indaga en las publicaciones de los y las candidatas en Facebook y Twitter sobre el tema de la «asamblea constituyente». Esta propuesta generó agrios debates, pues se trató de una de las principales banderas de las agrupaciones de izquierda que participaron de la campaña electoral de 2021, que fue resistido por los grupos de derecha y en especial por el fujimorismo. Cohaila encuentra que las y los candidatos expresaban posturas a favor y en contra de una nueva Constitución, sin ahondar en los argumentos programáticos. En cambio, estigmatizaban una u otra propuesta, priorizando discursos deslegitimadores o que incentivaban el miedo al cambio sin abordar los aspectos sustantivos del cambio o de la preservación de la actual Constitución.

			Ponte también ahonda en el análisis de las publicaciones de los candidatos en Facebook y Twitter, pero se preocupa de las estrategias discursivas y sus cambios con el análisis de los frames empleados en sus mensajes. El autor encuentra que los candidatos de primera vuelta priorizaban en sus redes sociales los frames estratégicos y, en menor medida, los temáticos, con lo cual daban más importancia a las actividades de campaña, difundiendo las reuniones, visitas o eventos que a los asuntos programáticos y las propuestas. 

			La investigación de Maquet Makedonski se aleja de la preocupación electoral, pero aporta una preocupación sumamente vigente: la proliferación de noticias falsas y teorías de la conspiración en las redes sociales digitales. Su análisis netnográfico muestra la complejidad de los procesos receptivos, donde los usuarios de una determinada tendencia política al mismo tiempo interactúan mensajes que diferentes posiciones políticas, combinando afinidades sociales con religiosas o conservadoras. De otro lado, observa que los esfuerzos por controlar las noticias falsas es visto por los usuarios como intentos de censura debido al impacto potencial que esa información tiene para las elites o grupos de poder. Por ello, las narrativas conspiratorias tienen buena recepción entre los usuarios.

			Por último, el artículo de Ayala Richter y Patriau analiza la cobertura mediática del proceso electoral de 2021. El trabajo se centró en las 1430 entrevistas que los y las candidatas brindaron a la prensa a lo largo del proceso electoral y posterior a este. El estudio encuentra que, en primera vuelta, la predominancia de entrevistas se corresponde al puesto que los y las candidatas ocupaban en las encuestas electorales. En cambio, en segunda vuelta, se observó una mayor presencia de la candidata fujimorista en desmedro de la candidatura de Castillo, lo que evidencia el partidismo de su actuación.

			En las semanas posteriores a la votación, los medios tuvieron un papel clave en visibilizar y poner en agenda las narrativas del fraude que buscaban impedir que Castillo asuma el poder, haciéndose cómplices de noticias falsas que no fueron desestimadas por la justicia competente. Por ello, los medios, en especial en segunda vuelta y después de las elecciones, asumieron el rol de gatekeeper del sistema, perdiendo la objetividad y el balance en favor de la candidata Fujimori y en contra del ganador de las elecciones, Pedro Castillo.

			Entonces, se puede observar, en los artículos que publicamos en este libro, una amplia gama de enfoques, métodos y perspectivas; por tanto, también es un ejemplo de la diversidad del campo de la comunicación política que cobra cada vez más vigencia de elección en elección, con el surgimiento de nuevas plataformas digitales y la consiguiente reconfiguración y convergencia con los medios tradicionales y las redes sociales vigentes.

			De igual manera, este conjunto de artículos es el preludio de futuras publicaciones que ahonden en el campo comunicativo gubernamental, ciudadano y partidista, debido a la centralidad que la comunicación va teniendo en las dinámicas políticas en un escenario de democracia sin partidos y de debilidad gubernamental (Levitsky & Zavaleta, 2019).

			Así, queda en el tintero de la reflexión muchos temas que preocupan a Latinoamérica sobre la comunicación política en procesos electorales. La fuerte presencia del populismo de derecha y la creciente polarización de las elites políticas, así como el efecto de arrastre que genera en la ciudadanía con el beneplácito de los medios de comunicación (Araújo & Prior, 2020), es uno de los temas álgidos de las actuales tendencias que aún no se ven reflejadas en las publicaciones sobre comunicación. 

			Asimismo, el cinismo político y la indignación ciudadana que se expande en el país incrementa el rechazo hacia la clase política, fenómenos de la configuración de la cultura política actual que requieren también del ojo observador de la academia.

			Bibliografía

			Araújo, Bruno & Hélder Prior (2020). Framing Political Populism: The Role of Media in Framing the Election of Jair Bolsonaro. Journalism Practice, 15(2), 226-242. https://doi.org/10.1080/17512786.2019.1709881 

			Benoit, William L.; Glenn J. Hansen & Rebecca M. Verser (2003). A meta-analysis of the effects of viewing U.S. presidential debates. Communication Monographs, 70(4), 335-350. https://doi.org/10.1080/0363775032000179133 

			Bucy, Erik P. & Zijian H. Gong (2016). Image bite analysis of presidential debates. En Robert X. Browning (ed.), Exploring the C-SPAN Archives: Advancing the Research Agenda (pp. 45-76). Indiana: Purdue University Press. https://doi.org/10.2307/j.ctv15wxr41.7 

			Cappella, Joseph & Kathleen Jamieson (1996). News Frames, Political Cynicism, and Media Cynicism. The ANNALS of the American Academy of Political and Social Science, 546, 71. https://doi.org/10.1177/0002716296546001007 

			Grömping, Max (2014). ‘Echo Chambers’ Partisan Facebook Groups during the 2014 Thai Election. Asia Pacific Media Educator, 24(1), 39-59. https://doi.org/10.1177/1326365X14539185 

			Levitsky, Steven & Mauricio Zavaleta (2019). ¿Por qué no hay partidos políticos en el Perú? Perú: Planeta.

			Luzón, Virginia (2000). Periodista digital: de Mac Luhan a Negroponte. Revista Latina de Comunicación Social, 34, 401-412. https://ddd.uab.cat/pub/artpub/2000/106236/revlatcom_a2000m10n34/revlatcom_a2000m10n34.html 

			McKinney, Mitchell S. & Benjamin R. Warner (2013). Do Presidential Debates Matter? Examining a Decade of Campaign Debate Effects. Argumentation and Advocacy, 49(4), 238-258. https://doi.org/10.1080/00028533.2013.11821800 

			Peterson, Erik; Sharad Goel & Shanto Iyengar (2017). Echo Chambers and Partisan Polarization: Evidence from the 2016 Presidential Campaign. https://pacscenter.stanford.edu/publication/echo-chambers-and-partisan-polarization-evidence-from-the-2016-presidential-campaign/ 

			Porath, William; Constanza Ortega-Gunckel & Enrique Núñez-Mussa (2021). Application of Functional Theory of Political Discourse in Chilean presidential debates to determine the influence of journalists in the contents. Communication & Society, 34(4), 167-184. https://doi.org/10.15581/003.34.4.167-184 

			Rospir, Juan Ignacio (1999). La globalización de las campañas electorales. En Alejandro Muñoz-Alonso & Juan Ignacio Rospir (eds.), Democracia mediática y campañas electorales (pp. 55-88). España: Ariel.

			Shaw, Donald; Bradley Hamm, B. & Thomas Terry (2006). Vertical vs. horizontal media. Military Review, 86(6), 13-25.

			Warner, Benjamin R. & Mitchell S. McKinney (2013). To Unite and Divide: The Polarizing Effect of Presidential Debates. Communication Studies, 64(5), 508-527. https://doi.org/10.1080/10510974.2013.832341 

			Zamora Medina, Rocío & Marta Rebolledo (2019). La estrategia de la personalización: los debates de las elecciones 2015 y 2016 en España. Estudios sobre el Mensaje Periodístico, 25(3), 1649-1662. https://doi.org/10.5209/esmp.67010 

		

	
		
			Parte I. 
Debates electorales en América Latina

		

	
		
			Debates presidenciales made in Latinoamérica: una propuesta de sistematización y evidencia acerca de la historia de la práctica en la región

			Carolina Franco Häntzsch

			1. Introducción

			En las democracias «mediatizadas» (Verón, 2001) contemporáneas, los debates electorales televisados comportan una creciente relevancia práctica, normativa y teórica. En la práctica, en los más variados rincones del globo, es cada vez más común que candidatos a diversos cargos se enfrenten ante las cámaras de televisión y reverberen del otro lado en viejas y nuevas pantallas, ante los ojos de amplias audiencias y de otros medios. Normativamente, los debates conllevan promesas de contribución democrática, como sea en su potencial de apuntalar el vínculo representativo y promover la rendición de cuentas y la participación e información ciudadana —contribuciones que no siempre se alinean con los objetivos de los medios de comunicación y de los políticos; de ello, los debates despiertan debates—. Entonces, se comprende que, situados en la intersección de múltiples disciplinas y campos de investigación (entre ellas, la ciencia y teoría políticas, la comunicación y el análisis discursivo), los debates constituyen un codiciado objeto de investigación académica.

			Las democracias latinoamericanas siguieron, si bien de manera sinuosa, la tendencia internacional: en las campañas electorales de las últimas décadas, tuvieron lugar debates entre candidatos en la mayor parte de ellas. Aun así, como la propia sinuosidad del recorrido sugiere, la historia y práctica de los debates comporta importantes variaciones en el tiempo y entre lugares. Incluso entre países latinoamericanos, se registran diferencias notables en la manera en que se desarrollaron y gestan hoy en día este tipo de encuentros. El hecho es interesante por derecho propio: ¿cómo son y pueden ordenarse las diferencias? Más importante todavía, en tanto conduce a interrogantes con implicancias prácticas, teóricas y normativas (esto es, por la manera en que dichas diferencias son consecuentes en estos tres niveles en los que escrutar a los debates). En cualquier caso, previo al razonamiento causal, se requiere un primer entendimiento de la variación en la materia. En esta línea, parte de un proyecto de investigación más amplio1, este trabajo se propone estudiar y sistematizar las variantes en el desarrollo y ocurrencia de los debates entre candidatos en campaña, en particular en América Latina.

			Con este fin, se investigó el desarrollo de los debates preelectorales en dieciocho democracias presidencialistas de América Latina, desde los albores de las democracias televisadas hasta hoy. Se abarcó un periodo que va desde la aparición de regímenes competitivos o la introducción de la televisión en cada país hasta el presente (2023, año del trabajo de campo). En concreto, se estudiaron los debates entre candidatos a la presidencia. El recorte obedece a que es la cartera con más saliencia en los regímenes presidencialistas y permite afinar la comparabilidad y acotar el volumen de la pesquisa. Operativamente, se examinaron todos los encuentros transmitidos en vivo por plataformas audiovisuales (sobre todo televisión, abierta, por cable o satelital; también streaming) entre dos o más candidatos a la presidencia durante la campaña electoral2. Con esta operacionalización en mano, se recopilaron datos de 3893 debates presidenciales. Producto de un proceso iterativo, cuali y cuantitativo, el análisis se organizó en cuatro dimensiones que permiten ilustrar divergencias y patrones en el tiempo y entre países: la frecuencia de los debates, las entidades que los organizan, los formatos y los marcos legales bajo los cuales se desarrollan4. En su cruce, emergen divergentes trayectorias nacionales y se abre un amplio abanico de futuras líneas de investigación.

			El capítulo procederá de la siguiente manera. Primero, se revisará de manera sucinta la literatura sobre debates electorales televisados, buscando situar la presente propuesta. Segundo, se presentará el diseño de investigación, que incluye la definición y operacionalización de las dimensiones de variación estudiadas. Tercero, se expondrá los principales hallazgos, que sintetizan variaciones longitudinales y entre países en cada una de ellas. En la cuarta y última sección, se delineará brevemente las trayectorias nacionales emergentes y se reflexionará en torno a los límites del análisis y a las preguntas que deja abiertas.

			El recorrido promete tres grandes aportes. En primer lugar, ilumina un tema poco estudiado: las diversas formas en que los debates presidenciales se desarrollaron en América Latina en el tiempo. En segundo lugar, introduce un marco conceptual adecuado al examen de tales variaciones, con potencial para aplicarse a otras regiones. En tercer lugar, señala cuestiones pendientes que se desprenden de los resultados, en particular en relación con sus implicaciones normativas y causales.

			2. Revisión de la literatura

			Los debates electorales televisados demostraron ser terreno fértil para pujantes líneas de investigación que intersecan varias disciplinas (como la ciencia política y la de la comunicación). En cuanto a la temática, aunque con implicancias metodológicas, puede clasificarse al estado del arte en la materia en cuatro principales áreas de estudio, alternativamente centradas en los efectos, la cobertura, el contenido o la historia de los debates. El progreso en estas cuatro fue desigual, atado a su antigüedad y a la distribución geográfica de la atención académica al tema.

			Una primera y fructífera agenda de investigación se interroga por «los efectos» de los debates; esto es, tomó a los debates en calidad de variable independiente e inquirió en sus consecuencias para varios fenómenos. En palabras de McKinney y Carlin (2004, 210), «la principal pregunta que guía a estas investigaciones es: “¿importan los debates?”», de lo que naturalmente se sigue: ¿importan para qué? Esta línea de estudios se remonta al primer encuentro histórico entre Nixon y Kennedy en EE. UU. en 1960 (Katz & Feldman 1962; Kraus, 1996) y continúa hasta la actualidad, lo que explica que gran parte de la producción se origine en y enfoque a Norteamérica5. En contraste, el interés en América Latina es más reciente —por ejemplo, ver a Barbieri y Reina (2023), quienes estudian el caso argentino—. Los abordajes metodológicos preferidos por este cuerpo de investigaciones fueron el cuantitativo y el experimental. La disponibilidad de los datos llevó a que en general se enfoque de a un debate por vez; pero, como contraparte, se elaboraron meta-análisis y síntesis de los resultados obtenidos. En esta línea, en parte por su antigüedad y quizás también por los recursos que se destinaron a ella, esta serie de estudios logró un sólido cuerpo de conocimiento acumulado en la materia. Mientras que el consenso es que los efectos de los debates en el estado de la competencia electoral, como sea en la intención de voto o la valoración de la imagen de los candidatos, es reducido o condicional a otras variables, se detectaron impactos significativos en el conocimiento que los electores tienen de temas y personalidades, e incluso en su «conducta cívica». La brevísima síntesis ilustra el abanico de «efectos» potenciales de la exposición a los debates que fueron objeto de escrutinio, que van desde el comportamiento electoral, hasta la participación ciudadana, con varias escalas intermedias.

			También se encontró que los debates impactan en la definición de la agenda del público, lo que invita a considerar a una segunda línea de investigación: la que se enfoca en su repercusión mediática. Las enormes cuotas de atención que reciben los debates no provienen solo de la audiencia, sino también de los propios medios. Así, no sorprende que el análisis de la cobertura mediática de los debates comporte interés académico por derecho propio. Aquí se combinaron técnicas que adhieren a una tradición cuantitativa, con otras que ameritan cierto matiz cualitativo, como por ejemplo, el estudio del framing de la cobertura (por ejemplo, Fenoll & Rodríguez-Ballesteros, 2017). Recientemente, al interés por el eco de los debates en los medios «tradicionales» se sumó, con ímpetu, uno por su rastro en plataformas digitales y redes sociales (los ejemplos son numerosos y, entre los más recientes, podemos mencionar: Santander, Elórtegui & Buzzo, 2020; Rosenberg, Saldaña & Porath, 2023).

			El análisis de la cobertura tiene ciertos parecidos de familia metodológicos con la tercera e importante tendencia que siguió la investigación sobre debates electorales: la que analiza el contenido de y las emisiones en sí mismas. Bajo dicha etiqueta, la presente revisión se permite aglutinar investigaciones acerca de aspectos dispares, como los formatos o la producción audiovisual de los debates, los papeles de los presentadores y periodistas, así como el discurso, los gestos y los argumentos de los candidatos, entre otros6. Amén de cierta dispersión temática y metodológica en el subcampo, estos trabajos suelen desarrollarse bajo criterios más bien cualitativos (aunque parece crecer la aplicación de técnicas cuantitativas, computacionales o experimentales7), cuya profundidad suele exigir, de nuevo, poner el foco sobre uno o pocos debates. En lo que respecta a esta área temática, el estudio de los debates latinoamericanos siguió al de otras regiones del mundo (véase, por ejemplo, Dagatti & Franco Häntzsch, 2019; Falconi Pires, 2017; y Valbuena de la Fuente, 2007).

			Con similar espíritu descriptivo, una cuarta y más modesta línea de investigación agrupa trabajos de corte histórico, que sintetizan el contexto mediático o político en el que tuvieron lugar debates específicos, o que trazan la trayectoria de los debates en un país (por ejemplo, Machado, 2011; o el clásico Schroeder, 2000). Esfuerzos recientes también reunieron datos comparativos en este ámbito.

			En América Latina, Ruiz y Alberro (2012) fueron ampliamente referenciados, mientras que el más extenso, Routledge International Handbook On Electoral Debates (Juárez-Gámiz, Holtz-Bacha & Schroeder, 2020), es el ejemplo más novedoso del que se sepa. Dando un giro adicional a este interés de investigación, por último, son incipientes los trabajos que aspiran a explicar el desarrollo de la práctica; esto es, no solo a contar su historia y ocurrencia, sino a interrogar su por qué. Entre estos, Porath Campos, Ortega-Gunckel & Rojas Soto (2019), así como Anstead (2016), buscan elucidar el formato que los debates adoptaron en, respectivamente, Chile y las democracias parlamentarias. Winokur (2018) y Maier (2023), por su parte, indagan qué explica la (no) ocurrencia de debates electorales en Argentina (en el caso del primero) y Alemania (en el caso del segundo).

			El presente estudio en parte abreva de esta última tradición y en parte aspira a contribuir al campo de estudios como un todo con base en innovaciones tanto teóricas como metodológicas. Teóricamente, ofrece un herramental conceptual que permite sistematizar la descripción de los modos en los que se realizan los debates electorales televisados. La formulación de dicho herramental resulta del cruce de un objetivo de investigación de largo plazo: entender a los debates en calidad de variable dependiente (es decir, explicar su desarrollo); un marco teórico: la literatura sobre sistemas de medios comparados (Hallin & Mancini, 2004) y sobre mediatización8; y el razonamiento inductivo resultante de la labor empírica. Consiste en las cuatro dimensiones de análisis que adelantó la introducción y serán expuestas en el apartado que sigue. En términos empíricos y metodológicos, que sepamos, este trabajo innova en su mirada expresamente comparada y en los casos seleccionados para el estudio. La sección siguiente profundizará en estos puntos, al presentar el diseño de la investigación y la operacionalización de las principales variables de interés.

			3. Diseño de investigación y métodos

			Este estudio se sitúa en América Latina, en donde la investigación acerca de los debates electorales televisados está rezagada respecto de otras latitudes (si bien se observan desigualdades entre países), aun cuando la práctica demuestra su creciente prevalencia. De esta manera, la recolección, limpieza y sistematización de datos aquí ofrecida pretende contribuir a la investigación del fenómeno en el continente. En particular, se estudiaron las democracias presidencialistas de la región, con el fin de obtener una muestra relativamente homogénea en importantes variables contextuales, habilitando un examen controlado de las variaciones de interés.

			En cuanto al contexto, se argumentará enseguida que los debates electorales se yerguen en la intersección entre dos sistemas: el mediático y el político. La literatura previa afirma que las democracias presidencialistas latinoamericanas se parecen en ambos. En pocas palabras, descontando amplias similitudes culturales e históricas, los países seleccionados comparten democracias jóvenes o históricamente inestables y sistemas presidenciales multipartidistas, por un lado; y sistemas de medios de comunicación dominados por el sector privado, pero «capturados» y dependientes del Estado, por el otro (Márquez Ramírez & Guerrero, 2014; Waisbord, 2000). Entretanto, la evolución de los debates televisados presenta interesantes (sino sorprendentes) diferencias, que este trabajo espera demostrar9. Además, los casos se estudiaron longitudinalmente, lo que también permitió realizar comparaciones controladas. En cuanto al recorte temporal, se definieron dos condiciones que la lógica y la literatura previa consideran necesarias para la ocurrencia de un debate electoral: la existencia de un régimen mínimamente democrático y la penetración de la televisión (Torre, 2019).

			Así definida, la muestra a analizar quedó compuesta por dieciocho casos: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. De ellos, se exploraron lapsos temporales variables comprendidos entre los años 1963, en el que aconteció el primer debate de la región, hasta diciembre de 2023, fecha en que se dio comienzo al análisis. Con este recorte, la pregunta específica que guio la exploración empírica es: ¿cómo se desarrollaron los debates presidenciales televisados en los países de América Latina?10.

			En aras de responderla, se utilizó un abordaje mixto, habilitado por la muestra de tamaño moderado. El enfoque marco y la recolección de datos fueron de corte cualitativo. Se realizó una extensa búsqueda en fuentes secundarias, que incluyó: archivos audiovisuales; noticias y otros géneros periodísticos; documentos oficiales y leyes; síntesis y reportes de asociaciones no gubernamentales locales e internacionales; y búsquedas en redes sociales. Estos esfuerzos se complementaron con una serie de ocho entrevistas semiestructuradas (para el detalle del trabajo de campo, véase el anexo 1; también Franco Häntzsch, 2022). La labor heurística a que dio pie este proceso se combinó con la perspectiva teórica marco elegida para dar lugar a las dimensiones de análisis que se reseñan enseguida. Estas fueron operacionalizadas en una serie de indicadores que permitieron organizar la información recopilada en una base de datos. Esta contiene 389 observaciones, cada una de las cuales corresponde a un debate presidencial televisado. Sobre esta, se realizaron visualizaciones y estadísticas descriptivas, revisitando así la evidencia desde una mirada cuantitativa. Nótese que la información se presta a ser analizada a distintos niveles: el de cada debate en singular, el del año electoral o campaña y el de los países.

			Se ha desprende y ha insistido en que las dimensiones de variación de los debates son una pieza nodal del presente análisis. Su conceptualización y operacionalización emana del cruce entre la pregunta de investigación, el razonamiento inductivo al que faculta la exploración empírica y una mirada teórica macro. En cuanto a esta última, sobre la base de la literatura sobre sistemas mediáticos comparados (Hallin & Mancini, 2004) y, de manera más amplia, en la noción de mediatización de la política, esta investigación argumenta que, para comprender el desarrollo de los debates, es necesario examinar la interacción entre dos sistemas en los que los actores operan conforme a lógicas diferentes: el político y el mediático. En este orden, las dimensiones propuestas buscan asir manifestaciones alternativas de dicha interacción en lo que concierne a la realización y ocurrencia de debates presidenciales televisados. En concreto, se formalizaron cuatro dimensiones de variación: a) el grado de penetración; b) los actores a cargo de la organización; c) los formatos; y d) el marco legal de los debates electorales. En breve, cada dimensión responde a una pregunta descriptiva acerca de los debates televisados en América Latina: a) cuándo, dónde y cuántos tuvieron lugar; b) quién los organiza; c) de qué manera; y d) en qué condiciones.

			Además, cada una de ellas busca capturar facetas de las interacciones entre las diversas partes involucradas en la gesta de los debates (y, eventualmente, cómo estas interacciones conectan con versiones alternativas del ideal democrático): a) la frecuencia y voluntad con que los candidatos participan o no en tales escenas mediáticas; b) las autoridades que legítimamente las arbitran y administran; c) los sujetos autorizados a interrogar al mundo político; y d) los derechos y obligaciones de las partes. A continuación, se detallan las definiciones y la operacionalización de estas variables. En el cuadro 1, se ofrece una visión general resumida.

			Se denomina «grado de penetración de los debates» a la primera dimensión de variación. A grandes rasgos, esta procura apreciar la medida en que los debates son parte de la campaña electoral. El punto se evalúa sobre la base de dos subdimensiones: la «frecuencia» y la «importancia» de este tipo de encuentros.

			La «frecuencia» se refiere a la prevalencia de los debates televisados: desde hace cuándo, con qué regularidad y cuántos tuvieron lugar. Busca responder qué tan usuales son y fueron los debates. Se presume que, cuanto más «frecuentes», más «predecibles» o «esperables» resultan para las partes. Para medirla, se procedió a la simple cuenta del número de debates celebrados a nivel nacional/electoral, cuantificación sobre la que luego se construyeron diferentes indicadores de corto y largo plazo (por ejemplo, la cantidad de debates por elección).

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Síntesis del esquema conceptual para estudiar la variación en los modos en que se realizan debates presidenciales televisados en América Latina

						
					

				
				
					
							
							Dimensión

						
							
							Subdimensiones

						
							
							Definición

						
							
							Nivel de observación

						
							
							Indicadores/

							Categorías

						
							
							Escala de medición

						
					

					
							
							Grado de penetración de la práctica

						
							
							Frecuencia

						
							
							Qué tanto se han realizado debates

						
							
							País

						
							
							Antigüedad y regularidad de la práctica a través del tiempo, cantidad de debates que se realizan por elección

						
							
							Numérica

						
					

					
							
							Importancia

						
							
							Qué tan relevantes son los debates realizados

						
							
							Debate

						
							
							Audiencia, cobertura mediática, lugar en la memoria histórica

						
							
							Numérica

						
					

					
							
							Tipo de organizador

						
							
							-

						
							
							Qué actor es garante de los acuerdos entre partes

						
							
							Debate

						
							
							Clasificación en: medios comerciales, medios públicos, Estado, entidades educativas, entidades de la sociedad civil

						
							
							Categórica.

							Conversión ordinal según el «ámbito» de la entidad

						
					

					
							
							Formato

						
							
							Patrones de interacción o intercambio

						
							
							Quién y cómo hace preguntas a los candidatos

						
							
							Debate

						
							
							Clasificación en: libre, duelo, expositivo, moderadores, periodistas, expertos, sectores, virtuales, presentes

						
							
							Categórica.

							Conversión ordinal en «nivel máximo de competencia» y «nivel máximo de participación» promovidas por un debate

						
					

					
							
							Disposición temática

						
							
							Cómo se organizan los tópicos a debatir

						
							
							Debate

						
							
							Clasificación en: libre, bloques, preguntas, monotema

						
							
							Categórica, conversión ordinal

						
					

					
							
							Normativa

						
							
							Candidatos

						
							
							Qué prevé la normativa desde el punto de vista de los candidatos

						
							
							Año-País

						
							
							Clasificación en: nada, posibilidad, garantías, obligaciones

						
							
							Categórica, conversación ordinal

						
					

					
							
							Medios

						
							
							Qué prevé la normativa para medios de comunicación y organizadores de los debates

						
							
							Año-País

						
							
							Clasificación en: nada, posibilidad, oportunidad, límites, obligaciones

						
							
							Categórica, conversación ordinal

						
					

					
							
							Estado

						
							
							Qué deberes posee el Estado según la normativa

						
							
							Año-País

						
							
							Clasificación en: nada, posibilidad, garantizar, fiscalizar, organizar

						
							
							Categórica, conversación ordinal

						
					

					
							
							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

			Ahora bien, la «frecuencia» con la que ocurren debates dice poco acerca de su «importancia», que constituye la segunda subdimensión de su «grado de penetración». Conceptualmente, busca reflejar la relevancia de los debates a los ojos de las partes. Agnóstica respecto de sus efectos, la importancia se aproxima de manera empírica como una medida de la repercusión de los debates, de la atención que cosechan. Se recopilaron datos en tres indicadores alternativos a nivel de cada debate: su audiencia, su cobertura mediática y su presencia o ausencia en los registros históricos.

			La segunda dimensión de variación corresponde a los organizadores de los debates. Su definición adopta un criterio mínimo respecto de las múltiples responsabilidades implicadas en la celebración de debates televisados —que comprenden desde la invitación a los candidatos hasta la retransmisión del acto, pasando por la toma de decisiones estéticas, formales y técnicas—. El «organizador» de un debate es la entidad que garantiza el respeto a los acuerdos entre las partes. Estos acuerdos se refieren a la resultante de las negociaciones entre candidatos (y entre sus equipos de campaña) entre sí, así como entre estos y el productor del debate (que puede o no coincidir con el organizador). Planteada de esta forma, la definición se adapta a distintos grados de involucramiento por parte del «organizador» y se abstiene de determinar quién tuvo la «iniciativa» de realizar el encuentro. En línea con la propuesta teórica marco, a esta variable le interesa la posición sistémica o estructural de la entidad organizadora, antes que su nombre propio. Bajo esta pauta, se arribó por inducción a un indicador categórico de cinco niveles o «tipos» —que subsume un mayor número de «subtipos»—. Los debates se clasificaron como pertenecientes al ámbito de los medios privados, de los medios públicos11, del Estado, de la sociedad civil o al académico. Las categorías no son excluyentes: algunos debates resultan de la colaboración de más de un organizador y, por ende, de más de un «tipo», si bien no es el caso más frecuente.

			De manera análoga al «organizador», el «formato» de los debates admite una definición amplia que engloba múltiples decisiones y criterios —como sean los relativos a la escenografía, las bandas sonoras, las tomas y edición de imágenes, el calendario del evento, entre otros—. Todos ellos, y su combinación, pueden influir en la forma en que se emite y recibe el acontecimiento y, por lo tanto, suelen ser objeto de extendidas polémicas entre las partes (Schroeder, 2000). Dada esta complejidad y el criterio teórico guía, se sistematizó la variación observada en dos subdimensiones: los «patrones de interacción» de una emisión, por un lado, y su «disposición temática», por otro.

			La subdimensión de los «patrones de interacción» examina la manera en que se estructura, a priori, la participación de los candidatos; esto es, los diálogos y monólogos que anticipan las reglas seteadas de manera previa al evento. Se diseñó un indicador categórico que, como antes, resulta del razonamiento inductivo aplicado a la evidencia disponible que, en el caso de los formatos en particular, consta del registro audiovisual de 249 debates12. Se codificó a los debates como promoviendo nueve tipos de interacción posibles. Entre los candidatos entre sí, en ocasiones, se pautan «duelos» contenidos, en los que el tiempo y orden de las exposiciones se definen con anterioridad a la emisión. Alternativamente, se permite una discusión más «libre». Algunos debates proponen diálogos entre los candidatos y otro tipo de actores: muchas veces, el «moderador» o presentador plantea interrogantes; otras, una suerte de panel de «periodistas», de «expertos» o de miembros de la «sociedad civil» organizada asume dicha función. También, algunos debates promueven la participación del público, entendido como la masa de televidentes promedio, anónima, lo que se hace de manera «presente» o en diferido, «virtual». Por último, existen debates que, en sentido estricto, no promueven, desde el formato, ninguna interacción, que aquí se clasifican de «monológicos». Las etiquetas no son mutuamente excluyentes, en tanto un único debate puede incorporar más de un tipo de interacción.

			La «disposición temática», segundo subaspecto del formato de los debates, remite, por su parte, a la manera en que las respuestas o discursos de los candidatos son canalizadas a uno o varios asuntos de interés. En contraste con trabajos previos que estudian qué temas son abordados durante los debates (por ejemplo, Téllez, Muñiz & Ramírez, 2010), aquí se explora cómo las pautas del encuentro acometen el arribo a dichos temas. Cuatro posibilidades fueron identificadas y codificadas en un indicador categórico. En oportunidades, se autoriza a los candidatos a hablar de lo que consideren conveniente: el tema es «libre». En contraste, en otros debates, acuden terceros que plantean «preguntas» muy específicas. A veces, se acuerdan con antelación «tópicos» relativamente amplios o, incluso, se define al debate como concerniente a un único asunto —en lo que aquí se denomina un debate «monotemático»—. Estas categorías también aplican a nivel de cada debate y no son excluyentes.

			La última dimensión estudiada es el «marco legal» de los debates. A esta subyace la pregunta por cómo las disposiciones estatales procuran alterar el comportamiento e interés de los actores a partir del reconocimiento de derechos y deberes. La definición prescinde del estatus formal oficial de la norma, que puede no ser comparable en el tiempo y entre países. Consecuentemente, distintas clases de documentos con autoridad legal fueron escrutados en búsqueda de referencias a los debates electorales televisados —desde códigos electorales a leyes especiales, pasando por resoluciones judiciales y administrativas—. Se codificó a estos documentos en tres subdimensiones que miden cómo afectan a las tres partes que típicamente convergen en la tarea de organizar debates televisados una vez estos están regulados: los medios, los candidatos (y sus partidos o equipos) y el Estado en tanto tal. Cada subdimensión, medida a nivel de cada campaña electoral, mide si la norma estipula derechos, límites u obligaciones (o si prevalece la ausencia de regulación alguna, que es de hecho el caso más frecuente a la fecha). Puede conceptualizarse a esta serie de indicadores como ordinales, en tanto acomodan a la normativa de la menos a la más restrictiva (de la anomia a la imposición de deberes a las partes).

			Con esta sucinta descripción del andamiaje conceptual planteado por esta investigación13, puede procederse al examen empírico de los debates latinoamericanos a lo largo de ellas. Para cada una de las cuatro, la siguiente sección sintetizará la variabilidad observada, primero de manera longitudinal y luego entre países.

			4. Resultados

			Para embarcar la sistematización del desarrollo de los debates electorales en América Latina, cuantificar parece ser un buen punto de partida, a partir de interrogar cuándo y cuántos debates tuvieron lugar y qué tan relevantes fueron —en los términos del esquema conceptual presentado, evaluando su «grado de penetración»—. La figura 1 expone la distribución de la «frecuencia» de los debates, primera subdimensión, en el tiempo y por país.

			
				
					Figura 1. Frecuencia de los debates, en el tiempo, por país
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					(*) Rep. Dom. = República Dominicana.

					Nota: las «x» representan elecciones sin debates. Para una mejor visualización, la calidad de debates (eje vertical) está representada en su versión logarítmica; pero los valores señalados en el eje vertical indican la equivalencia traducida nuevamente a cantidad absoluta de debates. El máximo real se ubica en 24 debates anuales (Costa Rica), que equivale a un log de 3.17, el mínimo en 0.

					Fuente: elaboración propia, con datos recopilados para la presente investigación.

				

			

			Se observa que, con el tiempo, la práctica se expandió a lo ancho del continente, con más debates realizados en más países elección a elección (si bien la tendencia está lejos de ser uniforme y linealmente ascendente, punto que se retomará enseguida). En algunos países, como Venezuela, los debates ocurrieron de manera muy temprana. Empero, el incremento más importante en la cantidad de eventos acontecidos se manifiesta a partir de la década de 1990, cuando no solo nuevos países incorporan el género preelectoral (desde ya, la transición a la democracia en varios de ellos explica en parte el timing), sino que este comienza a practicarse de forma más asidua en los que fueron testigos de encuentros con anterioridad.

			Al margen de esta tendencia temporal creciente, la figura 1 ilustra diferencias sincrónicas entre países. Destaca un grupo en el que los debates se organizan desde hace tiempo atrás y en múltiples oportunidades de cara a los comicios más recientes. Este grupo puede calificarse como de «alta frecuencia» de los debates. La caracterización describe de manera adecuada los casos de Brasil, Costa Rica y Colombia (en donde, en las últimas elecciones, se realizaron 7, 16 y 24 debates respectivamente, según fue posible rastrear14) y, en menor medida, los de Chile, México, Perú y Guatemala. En contraste, otros países puntúan más bajo en esta subdimensión. Entre estos, se cuentan aquellos en los que los debates ocurren desde campañas mucho más recientes (Argentina, El Salvador y República Dominicana), de manera irregular (Bolivia, Ecuador, Panamá, Paraguay y Uruguay), solo de forma ocasional (Honduras) o acontecieron en el pasado para ser luego largamente discontinuados (Nicaragua y Venezuela).

			Con todo, los números no revelan la «importancia» de dichos encuentros en sus respectivos contextos político-mediáticos, para lo que se procede a la segunda subdimensión del grado de penetración de los debates. Lamentablemente, no se encuentran datos sistemáticos y comparables suficientes como para cuantificar la relevancia de los debates, pero la información sí basta para su apreciación cualitativa. Esta se sigue de la lectura atenta de fuentes secundarias que conciernen a la audiencia, la cobertura y el impacto en la memoria histórica de los debates presidenciales televisados (esta última también pudo apreciarse durante la realización de entrevistas a expertos en el área). En el cruce de estos tres indicadores, emergen variaciones a nivel tanto de los debates en particular, como de los países15. Se las sintetiza a continuación por referencia a los resultados en la primera, la «frecuencia» de los debates.

			Si se atiende primero al grupo de países que puntúan alto en la «frecuencia» de los debates (estos son aquellos con trayectorias que se remontan a los primeros años de las elecciones democráticas y en donde hoy en día se organizan múltiples encuentros), se halla una elevada variabilidad en la importancia que tienen distintos debates entre sí dentro de un mismo país e incluso de un mismo ciclo electoral. En breve, dentro de una misma campaña, algunos debates son muy relevantes, mientras que otros pasan prácticamente desapercibidos. Este grupo de alta frecuencia-alta variabilidad en la importancia de los debates abarca a Brasil, Colombia, Costa Rica, Perú, México, Chile y Guatemala.

			Para ilustrar, considérese el caso de brasileño, país en el que los debates se realizan desde las primeras elecciones directas al retorno democrático y en donde cada vez hay más encuentros por campaña. Porto y Vasconcellos (sobre la base de Vasconcellos, 2018) observan que: «[l]os ratings de audiencia para los debates presidenciales en Brasil son relativamente bajos. Mientras que los debates esponsoreados por la red dominante, TV Globo, llegan a aproximadamente un 30% de los hogares con sets de televisión encendidos, los que ponen al aire otras redes alcanzan entre un 5% y un 15% de esos hogares» (2020, p. 109).

			La variabilidad no se registra solo entre debates dentro de un mismo período electoral, sino también a lo largo del tiempo. De acuerdo con datos de encuestas, los debates de campañas como las de 1989, 2006 y 2014 contaron con alrededor de un 45% de exposición de los votantes, mientras que para los de otras la cifra es más cercana al 30% (Porto & Vasconcellos, 2020, p. 110). A similar conclusión podría arribarse considerando la repercusión mediática de estos eventos. Así, mientras que los duelos entre presidenciables de 1989, sobre todo el último antes del balotage, fueron objeto de amplia (y polémica16) cobertura, los de 1994 pasaron prácticamente desapercibidos.

			Asimismo, se revela un conjunto de países con una «frecuencia» de debates mucho más reducida —en donde estos acontecieron tardía o irregularmente en sus historias democráticas—, pero en los que se aprecia la elevada importancia acarreada por eventos recientes. Este es el caso de las últimas elecciones en Argentina, Uruguay, Ecuador y Bolivia. Así, los debates argentinos de 2015 (primeros en la historia del país) y 2019 superaron en rating e impacto mediático a cualquier otro evento de campaña y a otros eventos televisados que convocan grandes audiencias, como partidos de fútbol (Franco Häntzsch, 2022; Barbieri & Reina, 2023). 

			Por último, se encuentra un set de países que también puntúan bajo en la subdimensión de la «frecuencia» (no realizan debates ni asiduamente ni con regularidad), pero en los que el lugar de los debates en la agenda pública parece ser marginal. Paraguay, República Dominicana, El Salvador, Panamá y Nicaragua se ubican entre estos casos con baja frecuencia-baja importancia de los debates17.

			Habiendo reseñado «cuántos», se procede al «quién» de la organización de los debates. Se recordará que esta dimensión se mide con un indicador categórico de cinco niveles que engloba a medios privados, medios públicos, Estado, organizaciones de la sociedad civil y academia. Estas etiquetas tienen desigual prevalencia en la muestra (véase el anexo 2). La figura 2 ilustra que las diferencias se corresponden con el timing variable en el que cada uno de estos actores asumió el rol de organizar debates televisados.

			
				
					Figura 2. Tipos de organizadores a través del tiempo

					[image: ]

					Nota: el tamaño de los círculos es proporcional a la cantidad de debates hechos en un año dado. Si un debate fue organizado por más de un tipo de organizador, se lo contabiliza dos veces. La cuenta contempla a todos los casos bajo estudio (Brasil, Chile, Argentina, Perú, Paraguay, Ecuador, Uruguay, Nicaragua, Panamá, Venezuela, Bolivia, México, Guatemala, Honduras, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, El Salvador).

					Fuente: elaboración propia, con datos recopilados para la presente investigación.

				

			

			En sus orígenes y hasta la década de 1990, la organización de los debates presidenciales televisados en América Latina dependía casi exclusivamente del patrocinio de los medios de comunicación en manos de capitales privados. Entre dicha década y la vuelta del milenio, organizaciones de la sociedad civil, académicas y estatales comenzaron a arrogarse dicha responsabilidad. En paralelo, durante casi el mismo período (1990-2010), la inspección ocular de la figura 2 revela una creciente competencia entre medios de comunicación privados por auspiciar debates —el tamaño de los círculos indica la tendencia: cuanto más grande su radio, más actores del mismo tipo se hallan involucrados en la organización de los debates durante el respectivo año electoral—. Un proceso similar parece gestarse entre actores de la sociedad civil del año 2010 en adelante (si bien el término «competir» puede sonar foráneo al ámbito) y, de forma más modesta, entre entidades académicas. Por último, es a partir de esta década (2010) que se observa una intervención más decisiva por parte del Estado y de los medios públicos.

			Ahora bien, esta serie de tendencias longitudinales no se manifiesta de igual manera entre países. La figura 3 ilustra que los organizadores de debates latinoamericanos (y su evolución temporal) varían entre países. Los patrones observados en esta dimensión complementan los resultados obtenidos en la anterior. 

			
				
					Figura 3. Tipos de organizadores en el tiempo, por país

					[image: ]

					(*) Rep. Dom. = República Dominicana.

					(**) M = medios.

					Nota: el tamaño de los círculos es proporcional a la cantidad de debates hechos en un año dado. Si un debate fue organizado por más de un tipo de organizador, se lo contabiliza dos veces.

					Fuente: elaboración propia, con datos recopilados para la presente investigación.

				

			

			Destaca un primer grupo, que integran Brasil, Chile, Colombia y Costa Rica, en el que los medios de comunicación de propiedad privada históricamente jugaron un rol prominente en la organización de debates y entre los que la competencia se acrecentó con el correr del tiempo, sobre todo de 1990 en adelante. También en este set, así como con el pasar de los años, otros actores se involucraron en la organización de debates; entre ellos, organizaciones de la sociedad civil, entidades académicas y el Estado. Puede argumentarse que estos últimos juegan un rol complementario, sino compensatorio, en un terreno altamente penetrado por los medios privados18. Se recordará, de la discusión del «grado de penetración», que los casos de este grupo exhiben el patrón de alta frecuencia-altamente variable importancia en sus debates. En el cruce con los resultados que arroja la dimensión del tipo de organizador, puede afirmarse que los medios privados aún son el actor dominante hasta hoy: si bien ya no son los únicos actores que toman a su cargo la organización de debates presidenciales, sí son los responsables de los eventos que indiscutiblemente logran más repercusión. Los debates organizados por TV Globo en Brasil; Repretel y Teletica en Costa Rica; y El Tiempo, Caracol y RCN en Colombia constituyen ejemplos claros de ello.

			Perú y México ostentan una tradición de debates electorales análoga a la del grupo recién reseñado —una práctica de orígenes tempranos y relativamente constante en el tiempo—; empero, aquí el Estado, hecho cuerpo en las instituciones electorales respectivas, devino en el principal, sino el único, organizador de los debates en contexto de las campañas más recientes19.

			Argentina, Ecuador y Uruguay se asemejan a Perú y México en el papel central asumido por el Estado en sus respectivas campañas electorales, con esfuerzos que resultaron en debates con alta repercusión. Sin embargo, se diferencian en sus trayectorias previas: inconstantes en los casos de Ecuador y Uruguay, y directamente nula para el caso argentino20. Panamá presenta parecidos de familia con estos tres: una baja penetración de los debates que parece revertirse en elecciones más recientes, de 2014 y 2019, en donde se asiste a encuentros televisados que se aprecian más «relevantes». Promovidos bajo un nuevo marco legal, el Estado es el responsable oficial de su organización; pero —aquí una salvedad respecto de Argentina, Ecuador y Uruguay— delegó la tarea en organizaciones de la sociedad civil con experiencia previa en ella, como sea en la Universidad de Panamá.

			Una última y más diversa colección de países comprende casos que puntúan bajo en ambas subdimensiones del grado de penetración de los debates; es decir, cuya trayectoria estuvo marcada por la inconstancia y la irrelevancia hasta la actualidad: Honduras, Paraguay, y República Dominicana. En lo que respecta a la dimensión que nos ocupa (los organizadores de los debates), este grupo se caracteriza por una presencia relativamente mayor tanto de organizaciones de la sociedad civil como de entidades académicas. Destaca, en contraste, la ausencia del Estado y de los medios de comunicación privados. También es llamativo el ámbito de pertenencia en el que en su mayoría se inscriben las organizaciones de la sociedad civil que organizan debates en estos países: por lo general, se trata de organizaciones que abiertamente pertenecen al mundo empresario y de los negocios. Para ilustrar, el único debate dominicano del que se tiene registro lo llevó a cabo la Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios. O, por otro lado, Democracia en Desarrollo, entidad a cargo de tres debates en Paraguay, que se presenta a sí misma como una «[i]nstitución sin fines de lucro, creada […] a iniciativa de un grupo de 68 socios fundadores, pertenecientes al sector empresarial»21. Si bien este subtipo de actor estuvo presente en otros países (por ejemplo, en Argentina), lo que distingue a Honduras, Paraguay y República Dominicana es la falta de otros subtipos de organizaciones de la sociedad civil, como los movimientos estudiantiles colombianos, mexicanos y bolivianos; además de la mayor presencia relativa de este tipo de organizador en general en sus trayectorias (organizaciones de la sociedad civil, en contraste con el Estado o los medios de comunicación privados).

			Resta mencionar dos casos excepcionales. Guatemala se asemeja al primer conjunto de países reseñados en cuanto a la caracterización de su «grado de penetración» de los debates televisados: alta frecuencia, variable importancia. No obstante, se alinea mejor con el último en cuanto al carácter de las entidades que los organizan: organizaciones de la sociedad civil empresariales lideraron el sector. El Salvador presenta un patrón en cierto sentido inverso: una trayectoria de debates modesta, pero escenificada por medios de comunicación privados (unidos en la Asociación Salvadoreña de Radiodifusores) y entidades académicas (tal como la Universidad del Salvador).

			En suma, al margen de una tendencia temporal en su mayoría compartida: la diversificación en el tipo de actores que se comprometen a realizar debates televisados, el examen de la segunda dimensión propuesta revela diferencias significativas entre países. En breve, de rastrear cinco categorías de organizadores de debates, emergen tres clústeres de países. En unos, predominan los debates de corte comercial (donde los medios privados imperaron en la escena); en otros, los de carácter público (con el Estado tomando la delantera); aún en otros, los debates parecen pertenecer al «tercer» sector (en donde juegan un rol sobresaliente organizaciones de la sociedad civil o entidades académicas, muchas veces con orientación empresarial).

			Procedemos a descomponer la evidencia observada en la tercera variable del esquema conceptual sugerido: los formatos. Las figuras 4 y 5 ilustran los cambios longitudinales en sus dos subdimensiones: los patrones de interacción y la disposición temática de los debates.

			
				
					Figura 4. Incidencia de los patrones de interacción de los debates en el tiempo

					[image: ]

					Nota: el tamaño de los círculos es proporcional a la cantidad de debates hechos en un año dado. Si un debate fue organizado por más de un tipo de organizador, se lo contabiliza dos veces. La cuenta contempla a todos los casos bajo estudio (Brasil, Chile, Argentina, Perú, Paraguay, Ecuador, Uruguay, Nicaragua, Panamá, Venezuela, Bolivia, México, Guatemala, Honduras, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, El Salvador).

					Fuente: elaboración propia, con datos recopilados para la presente investigación.

				

			

			
				
					Figura 5. Incidencia de la disposición temática de los debates a través del tiempo
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					Nota: el tamaño de los círculos es proporcional a la cantidad de debates hechos en un año dado. Si un debate fue organizado por más de un tipo de organizador, se lo contabiliza dos veces. La cuenta contempla a todos los casos bajo estudio (Brasil, Chile, Argentina, Perú, Paraguay, Ecuador, Uruguay, Nicaragua, Panamá, Venezuela, Bolivia, México, Guatemala, Honduras, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, El Salvador).

					Fuente: elaboración propia, con datos recopilados para la presente investigación. 

				

			

			La inspección ocular de ambas figuras en simultáneo permite identificar dos etapas en la evolución de los formatos de debate. La primera abarca el período anterior a 2010, aproximadamente. Durante este lapso, la mayor parte de los debates de los que se obtuvo registro adherían a dos o tres patrones de interacción: los «duelos», el «panel de periodistas» y, en menor medida, el «moderador». Estos tres se corresponden con los formatos estudiados de manera más extensa por la literatura académica; en esta línea, cabe considerarlos formatos «clásicos» (Marín, 2006; McKinney, 2008). Por su parte, la figura 5 parece indicar la ausencia de una disposición temática predilecta durante esta primera fase, aunque revela que pocos debates eran «monotemáticos».

			Comenzando de forma tímida en la primera década del año 2000 y, de manera más decisiva, a partir de 2010, surgen nuevos formatos de debate. Antes que un reemplazo, se verifica un proceso de diversificación. Se mantiene constante la incidencia de los «duelos» y del panel de periodistas, mientras que aumenta la frecuencia con la que los moderadores están a cargo del interrogatorio a los debatientes. Al lado de estos, emergen, a veces con ímpetu, nuevos patrones de interacción. Algunos debates comienzan a permitir la participación de miembros de la audiencia (sea organizada o en calidad de la masa anónima de televidentes). La invitación se cursa a veces de manera presencial en los estudios de transmisión; otras, con el soporte que ofrecen nuevas tecnologías, de manera distante o diferida. Además, aumentan los debates en los que personajes considerados «expertos» asisten en el planteo de preguntas a los candidatos. En paralelo, otros debates promueven discusiones más acaloradas entre los contendientes, al relajar las reglas de los intercambios y permitir diálogos más «libres» (sobre temas igualmente «libres»). En curioso contraste, debates más reservados, «monológicos», también encuentran un mayor lugar. En lo que respecta a la disposición temática, los debates «monotemáticos» se erigen como la gran innovación del período.

			Ahora bien, como resultó el caso para las dimensiones anteriores, la tendencia descrita no aplica de manera uniforme a todos los países muestreados. Las figuras 6 y 7 evidencian que la diversificación e innovación ocurren sobre todo en aquellos con un mayor grado de penetración de los debates, con una tradición más arraigada. Entre estos, destaca el grupo con alta presencia de medios de comunicación de propiedad privada (Colombia, Brasil, Chile y Costa Rica), pero la tendencia también se ajusta a Perú y México (con debates en manos estatales) y a Guatemala y Panamá (en donde organizaciones de la sociedad civil dominan la práctica; el último es mejor considerado un caso mixto). 
La observación podría explicarse mediante un proceso de trayectoria dependiente. A medida que se profundiza la penetración de los debates, el aprendizaje tras sucesivas «rondas» ayudaría a que los candidatos y sus equipos reúnan confianza como para involucrarse en discusiones más riesgosas desde su punto de vista —más libres, más interactivas—. Desde ya, demostrar esta posibilidad exigiría descontar la existencia de otros factores variables en el tiempo, que este trabajo, de pretensiones descriptivas, no examina con rigurosidad.

			
				
					Figura 6. Incidencia de patrones de interacción por país
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					(*) Rep. Dom. = República Dominicana.

					Nota: el tamaño de los círculos es proporcional a la cantidad de debates hechos en un año dado. Si un debate fue organizado por más de un tipo de organizador, se lo contabiliza dos veces.

					Fuente: elaboración propia, con datos recopilados para la presente investigación.

				

			

			
				
					Figura 7. Incidencia de disposiciones temáticas de los debates por país
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					(*) Rep. Dom. = República Dominicana.

					Nota: el tamaño de los círculos es proporcional a la cantidad de debates hechos en un año dado. Si un debate fue organizado por más de un tipo de organizador, se lo contabiliza dos veces.

					Fuente: elaboración propia, con datos recopilados para la presente investigación.

				

			

			Al mismo tiempo, la diversificación de los formatos en estos países con elevada penetración de los debates puede ser el producto de la presión de sus organizadores —que, con sus lógicas e intereses particulares, arriban, sin paradoja, al mismo fin por medios diferentes—. Se comentó la creciente competencia entre medios de comunicación privados. Esta podría conducir a la búsqueda de distinción y consecuente innovación en los formatos. De forma complementaria, en una escena históricamente liderada por los medios privados, terceros actores parecen motivados por un interés compensatorio a su lógica comercial. Así, se da lugar a la emergencia de debates más participativos, públicos (eventos organizados por el Estado en los que se promueve la participación ciudadana) o sectoriales (encuentros llevados a cabo por la sociedad civil que favorecen discusiones «monotemáticas» —en las que se espera profundizar en cuestiones claves a un sector— o a los que se invita a expertos o representantes de la sociedad civil a plantear sus inquietudes). Como ejemplo de los primeros, en los debates orquestados bajo el programa «Voto Informado», bajo jurisdicción del Jurado Nacional Electoral en Perú, se invitó al público a interrogar a los candidatos mediante canales digitales. Como ejemplo de los segundos, la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional de Costa Rica organizó un debate en el que representantes del área acercaron sus inquietudes a los contendientes.

			En comparación con el grupo con elevada penetración de los debates, los países que puntúan más bajo en dicha dimensión tienden a ostentar formatos más bien «clásicos», sino tímidos. Entre estos se cuentan rígidos diálogos entre candidatos (aquí clasificados como «duelos»); instancias en las que el moderador está a cargo de formular interrogantes o plantear temas para la discusión (muchas veces fijados de antemano por la producción de los debates) y debates meramente monológicos22. La distribución de las disposiciones temáticas es consistente con esta caracterización: la figura 7 expone que ni los debates con tema «libre» ni los «monotemáticos» son en particular favorecidos por este conjunto.

			En esencia, se observa un proceso de gradual diversificación de los formatos en el tiempo, pero al que no todos los países se han adherido, permaneciendo en algunas instancias atados a formatos más bien «tradicionales» hasta nuestros días.

			Queda exponer los resultados del análisis del marco legal de los debates, última dimensión propuesta. Recuérdese que se codificaron las referencias jurídicas al tema a lo largo de tres subdimensiones, referidas a los candidatos, al Estado y a los medios de comunicación, respectivamente. Dada la fuerte correlación manifiesta entre las tres, se ofrece aquí un resumen global de lo observado; el desglose detallado de las puntuaciones de cada caso se reserva para el anexo 3.

			Dos puntos destacan de la evolución longitudinal en esta variable. Primero, la mayor parte de la legislación relativa a los debates televisados es de flamante sanción. No hay evidencia de referencias legales a los debates antes de 1990. Por el contrario, el grueso de los marcos regulatorios, allí donde se los halla, tienen apenas uno o dos ciclos electorales en vigencia. En esta línea, en segundo lugar, los países siempre progresaron de «menos» a «más» regulaciones en la materia, o de normativas más «laxas» a más exigentes23. A modo ilustrativo, en México, la ley transitó distintas etapas. En un comienzo, el Estado no se pronunciaba en la cuestión. Del silencio se dio paso, hacia el cambio de milenio, a un marco regulatorio laxo, en el que el Estado garantizaba de forma pasiva la ocurrencia de debates electorales, que quedaban a merced de la solicitud de los candidatos. La norma se volvió más exigente de cara a comicios más recientes, con el Estado asumiendo la responsabilidad de organizar múltiples debates a lo largo de cada campaña electoral (presidencial, pero también subnacionales) (al respecto, ver Otálora Malassis, 2014).

			En cualquier caso, la mayor parte de los países no se pronunció legalmente en la cuestión. En Guatemala, Honduras, Venezuela, Nicaragua, Paraguay, El Salvador, Chile, Perú, República Dominicana y Bolivia24, las partes están sujetas a libre albedrío en lo que concierne a la organización de y participación en debates electorales televisados (descontando, por supuesto, otras leyes generales que puedan resultar aplicables).

			Esto introduce parte de la variabilidad hallada entre países, en la que, junto al grupo sin regulación expresa, se identifican otros dos. En Brasil, Colombia y Costa Rica, con ciertos matices, la ley garantiza el derecho a que los candidatos participen de debates electorales en condiciones ecuánimes. Por implicación, el Estado se asume garante de dicha ecuanimidad y debe imponer ciertos límites a los organizadores de los debates, que en estos casos encarnan en su mayoría los medios de comunicación privados25. Ahora bien, la regulación también acomoda las demandas de estos últimos.

			En términos generales, no cruza las fronteras de lo considerado intrusivo —la cual, por supuesto, definen las propias partes de manera situada—. En particular, un punto de álgidas polémicas en Brasil, Costa Rica y Colombia, exponentes de este tipo de regulación (pero que también se hizo manifiesto en otros países, como Chile) versó en torno a cuántos y a qué candidatos invitar a debatir. La disyuntiva se comprende en contexto de los relativamente fragmentados sistemas de partidos latinoamericanos: invitar a todos los contendientes, que en oportunidades superan la docena, puede verse inviable desde el criterio comercial de los medios, tanto por el tiempo de programación que estos están dispuestos a ceder, como del dinamismo que esperan ofrecer a sus audiencias. Reconociendo este hecho, la legislación de estos países permite que los medios excluyan a candidatos de los debates que organicen, siempre y cuando la selección de invitados siga un criterio transparente y objetivo. Así, en este ejemplo, se protege a un tiempo el interés de igual trato por parte de los candidatos y el de ofrecer un producto entretenido a sus audiencias que preocupa a los medios. Destaca que todos los países en este grupo poseen un alto grado de penetración de los debates, con encuentros cuya organización lideraron, como se dijo, medios de comunicación privados. Con este trasfondo, estos marcos jurídicos pueden leerse en clave de compromisos destinados a facilitar la celebración de debates presidenciales tras la acumulación de un historial de arduas negociaciones. El extenso registro de revisiones judiciales en Costa Rica ilustra el punto (ver Castro Ávila & Sáenz Leandro, 2019; y Picado León, 2020).

			La legislación en Ecuador, Argentina, Uruguay, México y Panamá contrasta con la anterior y agrupa a estos países en un último conjunto (México y Panamá constituyen una instancia más bien intermedia26). Aquí se sancionaron flamantes marcos regulatorios que imponen deberes y responsabilidades a las partes. Los candidatos contraen la obligación de participar en los debates; los medios, exceptuando a los argentinos y mexicanos, la de transmitirlos. Estos deberes no libran al Estado de sus responsabilidades, quien, por el contrario, asume el rol de organizarlos. En perspectiva histórica, la reciente introducción de esta rigurosa serie de obligaciones resulta disruptiva, en la medida en que, con la salvedad de México, estos países ostentan una baja penetración de la práctica de debates televisivos.

			Sintetizando la variabilidad hallada en esta dimensión, la legislación expone una tendencia incremental en perspectiva longitudinal, al tiempo que se distinguen tres grupos de países en función del grado de rigurosidad de la norma: países sin pronunciamiento alguno, países que garantizan derechos y limitan abusos y países que imponen deberes y obligaciones.

			5. Discusión y conclusiones

			Este escrito partió de la pregunta por los modos en que los debates presidenciales se desarrollaron en América Latina, aspirando a sistematizar su variación longitudinal y de sección cruzada. Sobre la base de la premisa de que los debates se yerguen en la intersección entre medios y política, e inspirado por una extensa exploración empírica, definió un marco conceptual que integran cuatro dimensiones de análisis: el grado de penetración, el tipo de organizador, los formatos y el marco legal de los debates. Se las definió y operacionalizó, además de presentar la evidencia disponible en cada una de ellas. Los resultados de este ejercicio revelan que la gesta de debates electorales varía, efectivamente, tanto en el tiempo como entre países, avalando la pertinencia de la propuesta conceptual que adelanta este trabajo. Más allá de la variación por dimensión, la exposición hace posible la traza de trayectorias nacionales alternativas.

			Tres grandes itinerarios emergen: rutinización, imposición o falta de institucionalización de los debates.

			En algunos países, los debates se convirtieron en rutina: tienen lugar desde hace varias campañas atrás y usualmente, en más de una oportunidad, de cara a los comicios más recientes. En su origen promovidos por los medios de comunicación en manos privadas, organizaciones de la sociedad civil y, a veces, el Estado, asumieron en la actualidad el mismo cometido. Con el tiempo, los formatos de discusión y organización temática se diversificaron y se garantizaron derechos a las partes por vía legal.

			En otros países, los debates no ganaron ímpetu, sino hasta elecciones más bien recientes; pero, en la medida en que su realización se resguardó formalmente, cabe esperar su persistencia futura. Es decir, tras un historial de intentos total o parcialmente fallidos por organizar debates entre candidatos a la presidencia, se sancionaron flamantes obligaciones para candidatos y para el Estado por participar en y organizar debates, respectivamente. Todavía se favorecen formatos más bien «clásicos».

			Por último, el conjunto de países restantes está definido por un resultado más bien negativo. Aquí, los debates no tuvieron lugar de manera continuada en el tiempo. No sorprende, entonces, que no se registren regularidades en cuanto a quién los organiza, ni el mutismo jurídico en la materia. De hecho, el Estado tampoco se involucra en calidad de organizador de los debates, ni lo hacen, curiosamente o no, los medios privados. Cuando ocurren, los debates en estos países suelen encararlos organizaciones de la sociedad civil con impronta mayormente empresarial, aunque también religiosa o educativa. Los formatos propuestos suelen coincidir con los «clásicos».

			Los datos se ajustan mejor o peor a estas tres síntesis. Se registran casos «mixtos» o «grises», señalados a lo largo de la exposición. Brasil, Colombia y Costa Rica pertenecen decididamente al primer grupo; México, Perú y Chile también podrían situarse en él. El segundo engloba a Ecuador, Uruguay y Argentina. El último, a Bolivia, Honduras, Paraguay y la República Dominicana; además, puede decirse que caracteriza las trayectorias «abortadas» de Nicaragua y Venezuela. Panamá, Guatemala y El Salvador ocupan posiciones intermedias.

			Haciendo a un lado la bondad de ajuste que presumen estos resultados, e incluso dentro de sus modestas ambiciones, el presente trabajo no está exento de limitaciones. En primer orden, estas conciernen a la calidad y adecuación de los datos. Hasta donde se sabe, la presente empresa es pionera en cuanto al alcance espacial y temporal de la muestra y la consecuente cantidad de información provista. Mientras que esta constituye un aporte en sí misma, no se dispone de puntos de referencia o criterios de común acuerdo con respecto a los cuales evaluarla. En ese sentido, la extensión de las ambiciones del presente texto obligó a dejar afuera fenómenos contiguos que pueden ser cruciales para una comprensión acabada de los debates electorales, como sean los organizados de cara a comicios subnacionales, primarios o legislativos. Se invita a futuras investigaciones a poner a prueba y expandir los datos aquí provistos.

			El segundo nivel de limitaciones es teórico antes que empírico. Por un lado, el esquema conceptual aquí propuesto no está libre de objeciones. Por ejemplo, puede ocurrir que, en su traslado a otras latitudes, sean necesarios ajustes o modificaciones. Por el otro, queda al descubierto el contraste entre la magnitud de la labor empírica y la modestia de la elaboración teórica: el énfasis fue descriptivo, desatento a pretensiones explicativas. Se comprenderá que la modestia constituye una estrategia ante el carácter virgen del territorio explorado y se insiste en que la sistematización aquí ensayada, lejos de presentarse como culminación de una labor, se ofrece como punto de partida para ulteriores investigaciones en la materia.

			En este sentido, se confía en que el entendimiento acerca de los modos variables en que se realizan los debates servirá de pieza clave en la reconstrucción de cadenas causales «hacia atrás» y «hacia adelante»; es decir, en la búsqueda de mecanismos que expliquen los resultados aquí obtenidos o den cuenta de sus efectos. En la línea del marco conceptual que orientó las elaboraciones de este trabajo, se presume que los patrones alternativos responden a variaciones tanto en la esfera política como en la mediática. La dinámica de la competencia entre partidos y la organización intrapartidista, por un lado, y el tamaño y la politización del mercado mediático, por otro, podrían explicar las diferencias temporales y transversales en el alcance y la forma de los debates. El caso exitoso de los tempranos debates organizados por medios privados quizá sea deudor de un entorno mediático signado por una televisión comercial de alto alcance, relativamente autónoma del Estado y de un periodismo inspirado en el ideario de la «neutralidad», en conjunción con un entorno político-electoral altamente competitivo y en el que el ejercicio de hacer campañas se «modernizó». La ausencia de algunas de estas condiciones, en contraste, quizás ayude a dar cuenta de las trayectorias alternativas, en las que el Estado u organizaciones de la sociedad civil «toman la posta» en la organización de estos encuentros, ayudados por regulaciones exigentes, en el primer caso, o enfrentadas a reiterados fracasos, en el segundo. La extensión del presente texto deja poco margen para un examen exhaustivo de estas proposiciones, que se abordan en el marco de un proyecto más amplio.

			Al lado de contribuir a explorar la cadena causal en la que se erigen los debates electorales, se presume que los hallazgos expuestos en la presente instancia tienen el potencial de iluminar más allá de este tipo de encuentros en dirección de una inquietud más amplia: las relaciones entre medios y política. En este sentido, este trabajo entabla diálogos con la literatura en sistemas de medios comparados que ameritan mayor exploración.

			Primero, a la hora de aplicar el marco comparativo de los sistemas de medios de comunicación al continente, hasta donde se tiene conocimiento, la literatura se ocupó por describir «el modelo» capaz de dar cuenta, de manera universal, de la variante sistémico-mediática latinoamericana. De hecho, tal fue el punto de partida de este mismo trabajo. No obstante, los resultados aquí presentados revelan que también existen variantes intrarregionales. Para ilustrarlo, las variaciones en el grado de intervención del Estado en los debates podrían ser indicativas de distinciones sistémicas que requieren una mayor exploración.

			Al mismo tiempo y sin paradoja, en segundo lugar, la constatación de «tendencias regionales» sugiere que, contra la tendencia usual en el campo, es menester atender a los niveles supra y subnacionales con el fin de entender, de manera acabada, la configuración contemporánea e histórica de los vínculos político-mediáticos. En esta línea, queda para exploraciones futuras el dilucidar si las tendencias halladas responden a mecanismos de «difusión» de la práctica entre fronteras (como de hecho parte de la literatura propone al referirse a la «americanización» de las campañas a lo largo del globo), o a parecidos sincrónicos entre los casos.

			En tercer lugar, los hallazgos de este trabajo invitan a una consideración más acabada del papel que juega el tiempo en la explicación de los fenómenos que lo ocupan. Desde un punto de vista descriptivo, se reportó varias veces la existencia de variaciones longitudinales. La búsqueda de explicaciones presenta desafíos, como el que implica diferenciar oportunidades en las que el tiempo es en sí mismo una causa —tal como se sugirió a propósito de la diversificación e innovación en los formatos, por ejemplo— de otras en las que las transformaciones responden a procesos de cambio externos a los debates en sí mismos. Por ejemplo, la mayor intervención de «terceros» actores en el tiempo —es decir, actores que no son ni medios, ni políticos, tal como se sugería en la apertura del presente capítulo— puede en parte explicarse por la aparición de nuevas tecnologías que reducen los costos de su entrada a la esfera pública.

			Siguiendo esta línea, en cuarto y último lugar, el presente trabajo recuerda que el abordaje binario, que durante tiempo sirvió a la literatura de medios comparados (que prioriza sistemas de medios y sistemas políticos) y que también fue punto de entrada para el presente estudio, puede resultar insuficiente para dar cuenta de las dinámicas de la comunicación política contemporáneas, sobre todo en democracias como las latinoamericanas en las que la distinción entre ámbitos nunca fue tan nítida, como en los casos de las democracias occidentales más estables y antiguas.

			Por último, las pantallas aquí estudiadas también se ofrecen como ventanas normativas. En su escala modesta, los debates presidenciales constituyen una entre las muchas formas de actualizar el vínculo representativo en las democracias «mediatizadas» contemporáneas. Además, como se sugiere brevemente en la introducción, los debates son, por definición, el resultado de un equilibrio entre lógicas un tanto contradictorias: una mediática-entretenimiento frente a otra política-deliberativa (Echeverría, 2019). La exploración de cómo las variantes de debate identificadas se aproximan más a una u otra alternativa es una cuestión abierta. El estudio de los efectos de los formatos de debate descubiertos parece ser clave en este sentido. Desde ya, también es clave su grado de penetración: demasiado o muy poco debate podría ser perjudicial para una ciudadanía informada. Estos dos aspectos, a su vez, podrían interactuar o ser consecuencia de quién organiza los debates (como se sugirió más atrás) y del marco jurídico que los rige. Por ejemplo, se mencionó que los debates estatales costarricenses, mexicanos y peruanos promueven la participación ciudadana de manera más asidua que otros casos. Cómo todo ello afecta la recepción de los debates en el contexto latinoamericano, no está claro todavía.

			En síntesis, este trabajo espera haber ofrecido tres contribuciones. Primero, un marco conceptual para el estudio de las variantes en el desarrollo y ocurrencia de debates electorales, que componen cuatro dimensiones de análisis. Segundo, una descripción sistemática de la historia de los debates en América Latina (en dieciocho democracias presidencialistas de la región, desde la tercera ola democratizadora a nuestros días). Tercero, una propuesta de futuras vías de exploración acerca de la cadena de causalidad en la que se inscriben los debates (sus causas, sus efectos), del contexto político-mediático que les da forma y de sus contribuciones normativas. Así, este texto cierra con una invitación.

			Anexo 1. Proceso de recolección de datos

			Búsqueda exhaustiva online

			Los datos se recopilaron utilizando principalmente fuentes en línea, durante el período 2020-2021 y luego 2023, siguiendo un procedimiento sistemático de «bola de nieve», hasta arribar a la saturación de los hallazgos. El primer paso consistió en identificar todas las elecciones mínimamente competitivas desde 1960 (década de gradual crecimiento de la televisión en la mayor parte del continente) en adelante. Además, se buscó información contextual general y se registraron los principales competidores de cada elección (al menos primera y segunda fuerzas). En segundo lugar, se buscaron referencias a los debates presidenciales (tal y como se los operacionalizó para la presente investigación) mediante buscadores online. Para ello, se introdujo, de manera secuencial, una serie de palabras clave en dos buscadores alternativos (Google y DuckDuckGo), además de en YouTube, tanto en español como en inglés (y portugués, para el caso brasileño):

			
					«Debate presidencial» + nombre del país + año de las elecciones.

					«Debate electoral» + nombre del país + año de las elecciones.

					«Debate televisado» + nombre del país + año de las elecciones.

					«Debate presidencial» + nombre del país + año de las elecciones + nombres de los principales contendientes.

					«Debate electoral» + nombre del país + año de las elecciones + nombres de los principales contendientes.

					«Debate televisado» + nombre del país + año de las elecciones + nombres de los principales contendientes.

			

			Cuando se encontró referencia a uno o más debates para la campaña electoral del país, se siguió su pista, añadiendo «+ nombre del organizador del debate», «+ nombre de la emisora del debate» o «+ fecha exacta del evento» a las claves mencionadas. Además, se realizó la búsqueda «debate entre», más los nombres de los principales contendientes, restringiendo el periodo de publicación de las páginas web, funcionalidad disponible en ambos motores de búsqueda. Se buscaron fuentes confiables de la ocurrencia de los debates y de sus características, como documentos oficiales y notas en grandes de prensa, y se buscó cruzar la información de más de una fuente para aumentar el grado de certeza acerca de los registros. La pieza de evidencia preferida fue, en todos los casos, el registro audiovisual de los encuentros, seguida de desgravados o crónicas periodísticas, ya que no solo se consideraron una buena prueba de que un debate efectivamente tuvo lugar, sino que permitieron puntuarlo en todas las dimensiones estudiadas (incluido su formato). Una lista de los videos consultados por debate puede encontrarse en el siguiente enlace: https://drive.google.com/file/d/1XzDltkq5BFygeQ6edIJriyhI3w8nsSUu/view?usp=sharing

			Lamentablemente, esto no siempre fue posible; en particular, fue difícil acceder a los archivos audiovisuales de los debates más antiguos y a los protegidos comercialmente. Así, se consideró, como segunda mejor prueba de la celebración de un debate, la existencia de múltiples artículos periodísticos que hicieran referencia al mismo.

			Revisión bibliográfica

			En paralelo, se llevó a cabo una exhaustiva revisión bibliográfica. Una limitación de la literatura es que esta se centró en su mayoría en acontecimientos puntuales muy destacados. Aun así, algunos relatos comparativos e históricos fueron un complemento útil a las búsquedas en línea. En particular, resultaron de interés los siguientes: 

			
					Juárez-Gámiz, Julio; Christina Holtz-Bacha & Alan Schroeder (2020). Routledge International Handbook On Electoral Debates. Londres: Routledge.

					Ruiz, Fernando & Heather Alberro (2012). Olas de debates electorales en América. Luces y sombras de un avance democrático. Medioslatinos. http://www.kas.de/upload/auslandshomepages/medioslatinos/debates_electorales.pdf (consultado el 14 de agosto de 2023).

					De Sousa Rego, Edgard (2011). Do caos á miséria: os debates dos candidatos à presidencia do Brasil em 1989 e 1994. En Anais do I Seminàrio Internacional Història do Tempo Presente. Florianópolis. Florianópólis: UDESC / ANPUH-SC / PPGH. https://bit.ly/3JrVvZQ (consultado el 14 de agosto de 2023).

					Valbuena de la Fuente, Felicísimo (2007). Estudio retórico-comunicativo de los debates presidenciales mexicanos (2006). Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, XLIX, 111-144.

					Vasconcellos, Fábio (2018). Debates eleitorais na TV como eventos de campanha. En Argelina Figueiredo & Felipe Borba (eds.), 25 anos de eleições presidenciais no Brasil (pp. 225-238). Curitiba: Appris Editora.

			

			Revisión legislativa

			También se revisaron leyes y documentos con poder legal, de especial interés para codificar la dimensión de análisis del marco legal. En particular, se consultaron las siguientes:

			
					Ley argentina 27.337 (2016). Modifíquese el título del Capítulo IV bis del Título III del Código Electoral Nacional, ley 19.945 y sus modificatorias. B.O. N.° 33521. Publicada el 13 de diciembre.

					Ley brasilera 8.713 (1993). Estabelece normas para as eleições de 3 de outubro de 1994. Publicada el 30 de setiembre.

					Ley brasilera 9.504 (1997). Estabelece normas para as eleições. Publicada el 30 de setiembre.

					Ley ecuatoriana (2020). Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. R.O. N.° 134. Publicada el 3 de febrero.





OEBPS/image/capituloPUCP_Figura1.jpg





OEBPS/image/1-fig6.png
-

.
+ e
o« .
P
. e .
+« o
o o o
e o o
o .
« e o
.
e

.

g





OEBPS/image/1-fig3.png





OEBPS/image/cover.jpg
@ FONDO EDITORIAL
PUCP

DEBATES

PRESIDENCIALES

Y COMUNICACION POLITICA
DIGITAL EN PROCESOS ELECTORALES
EN AMERICA LATINA

Sandro Macassi (ed.)






OEBPS/image/1-fig7.png
imrogentes punieies

[—

Entones

Bt

ep o

[r—





OEBPS/image/1-fig5.png
—_— .
o e e e . e+ o 0 0 @ -
r——— . e 0e0 + o co.00egeccan e

o
0





OEBPS/image/1-fig2.png
Tipo de ergenzedor

o e e o o @

e . o es e o
oscs ¢ e ecee o s e e 6 ce@ecc0ec0eee
eses . o . e
o . .. © s coece





OEBPS/image/1-fig4.png
own

[r——

1o

0

so

1o

s

.

0e0 0000000000

[






OEBPS/image/1.png
m FONDO
EDITORIAL

= puce





